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Que, a través del Memorándum Nº 689-2024/MPT-GM, de fecha 22 de noviembre de 2024, la 
Gerencia Municipal dispuso el desplazamiento temporal de la mencionada servidora al cargo de 
Inspectora de Transporte en la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, bajo el 
argumento de necesidades del servicio; 

Que, mediante la Sentencia de Vista Nº 982-2023, de fecha 13 de septiembre de 2023, se resolvió la 
reposición de la Sra. Janet Justina Huarcaya Bendezú al cargo de Técnico en Computación, adscrito 
a la Secretaría General de esta Municipalidad, declarando que la relación laboral es de naturaleza 
indeterminada bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276; 

Que, la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su artículo 4° 
los principios que rigen la actuación administrativa, entre los cuales se incluye el principio de 
razonabilidad, que exige que los actos administrativos se ajusten a los fines para los cuales fueron 
emitidos; 

Que, el artículo 25° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, establece que las asignaciones temporales deben respetar el nivel de carrera, el 
grupo ocupacional y la especialidad del servidor. Por su parte, el artículo 74° del citado reglamento 
regula el desplazamiento del personal, señalando que debe ser aprobado mediante resolución, 
garantizando la compatibilidad de funciones entre el cargo desempeñado y el nuevo cargo asignado; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, el 
desplazamiento del personal constituye un acto administrativo que debe estar debidamente 
justificado, garantizando el respeto tanto a las necesidades del servicio como a las capacidades del 
servidor; 

Que, el artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que el Alcalde 
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo el 
artículo 20° inciso 6° del mismo cuerpo legal señala que compete al Alcalde entre otras funciones 
dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; 

Que, de acuerdo al artículo 194 ° de la Constitución Política del Estado, concordando con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno y de administración, y con sujeción al 
ordenamiento jurídico en asuntos de su competencia; estando en las consideraciones expuestas y el 
uso de las facultades conferidas en el Art. II en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 013-2025/MPT-GM, de fecha 10 de enero de 2025, emitido por el Gerente Municipal, 
~~ Opinión Legal NºOl-2025-MPT/ALE-GM, de fecha 09 de enero de 2025, emitido por el Asesor 

z \ Externo de la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Tayacaja; Recurso de apelación 
0 con RUT Nº 00000084-2025, de fecha 03 de enero de 2025, presentado por la servidora municipal 

Janet Justina Huarcaya Bendezú, y; 

VISTO: 

Pampas, 31 de enero de 2025 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA ·PAMPAS 

HUANCAVELICA 
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Y ARCHÍVESE. REGÍSTRESE, COM 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja \V\~'w.munitayacaja.gob.pe 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente resolución a la servidora interesada, a la 
Gerencia Municipal y a las unidades orgánicas correspondientes, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia Municipal adopte las medidas 
administrativas correspondientes para garantizar el respeto de los derechos laborales de la servidora 
JANET füSTINA HU ARCA Y A BENDEZÚ, así como para evitar futuros actos que puedan ser 
interpretados como hostilización laboral. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga a la presente 
resolución. 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la 
servidora municipal JANET füSTINA HUARCAYA BENDEZÚ contra la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 142-2024-MPT/GM, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

SE RESUELVE: 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 
20º y en el artículo 43° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante el Recurso de apelación con RUT Nº 00000084-2025, de fecha 03 de enero de 2025 
la servidora municipal Janet J ustina Huarcaya Bendezú, argumenta en su apelación que las funciones 
correspondientes al cargo de Inspector de Transportes son incompatibles con las de su plaza de 
origen. Además, señala que su estado de salud le impide realizar labores operativas. Para sustentar 
su solicitud, la apelante adjunta documentación médica que certifica el diagnóstico de colecistitis 
crónica, enfermedad que limita su capacidad física para cumplir con las tareas asignadas en el nuevo 
cargo; 

Que, mediante Opinión Legal NºOl-2025-MPT/ALE-GM, de fecha 09 de enero de 2025, el Asesor 
Externo de la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, advierte que el 
desplazamiento temporal debe respetar la compatibilidad de funciones entre el cargo de origen y el 
nuevo cargo asignado. En el presente caso, las funciones de Inspector de Transporte no guardan 
relación ni son compatibles con las de Técnico en Computación, situación que podría configurar 
hostilización laboral y abuso de autoridad, vulnerando así los derechos fundamentales de la 
trabajadora; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA- PAMPAS Pampas, 31 de enero de 2025 

HUANCAVELICA 

Que, mediante el Informe Nº 013-2025/MPT-GM, de fecha 10 de enero de 2025, el Gerente 
Municipal solicita que se declare fundado el Recurso de Apelación interpuesto por la servidora 
municipal Janet Justina Huarcaya Bendezú; 
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